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Neiva, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
    
Atendiendo el memorial suscrito por la parte actora, frente a la cancelación de 

depósitos judiciales,  este Despacho, DISPONE:   

 

PREVIO a ordenar la cancelación de los depósitos judiciales existentes, es 

ineludible contar con la liquidación crédito actualizada,  debidamente revisada  y 

aprobada, por lo cual,   se ordena que por Secretaría se dé trámite a la liquidación 

del crédito allegada por la parte actora, conforme lo prevé el numeral 2º del artículo 

446 del C. General del Proceso.  

 

 

CUMPLASE,  
                                
                                      

                                                                      
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 


